
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)       

          
Expediente: 2019-00571 

       

Revisado el expediente da cuenta el despacho que no se ha dado 
cumplimiento al inciso 2° del auto de 2 de junio de 20211, por lo tanto, con el 
fin de garantizar el derecho de contradicción, por secretaría acátese lo allí 
ordenado.  

 
CÚMPLASE,     

     
Firmado electrónicamente  

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ   

DMDG.  
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